
11 noviembre 2024 / Año 9
lunes

Nº 2645

Venezuela y Colombia superarán los mil millones 
de dólares en comercio Mundo

El intercambio comercial entre Venezuela y Colombia ha crecido exponencialmente, gracias la 
construcción de las relaciones estables, y en este año 2024, superará los mil millones de dólares, 
anunció este lunes el presidente constitucional de la República Bolivariana, Nicolás Maduro 
Moros, quien también se refirió al poderoso intercambio con la Federación de Rusia y la República 
Popular China.

“Allí está la economía, nuestro modelo, nuestra capacidad y esfuerzo, no podemos esperar nada 
sino de nosotros mismos”, expresó el jefe de Estado, durante el programa Con Maduro+, edición 
66, donde comentó las buenas nuevas internacionales, en la cooperación y hermandad con 
países aliados del mundo y en lo que respecta a la economía bilateral del país. 

“Pese a la guerra, los sabotajes, no nos para nadie. El comercio con Colombia superaremos 
los mil millones de dólares en comercio y lo que ha hecho es crecer la oferta exportadora de 
Venezuela. Estamos construyendo con Colombia relaciones ganar-ganar, comercio, economía; 
los inversionistas colombianos vienen por montones a Venezuela a invertir”, explicó durante el 
segmento Zona Digital.

“Te digo más, es un buen síntoma, que mientras Colombia y Venezuela, lo he dicho siempre 
al presidente Gustavo Petro, mientras estemos en paz, tengamos las fronteras abiertas, y los 
empresarios se reúnan, se entiendan, nuestros pueblos se quieran, todo va a transcurrir bien para 
ambos países”, resumió.

“Lo que es bueno para Colombia es bueno para Venezuela y el comercio ha crecido y lo que 
vamos a hacer es consolidar ese camino”, recalcó.VTV

Reclaman en Cumbre de 
Riad postura firme ante 
agresiones israelíes

En Riad, Arabia Saudita, 
se desarrolló este lunes 
la Cumbre Extraordinaria 
Árabe e Islámica, donde 
los representantes de 
50 naciones de la región 
urgieron el cese de las 
agresiones israelíes al pueblo 
palestino y al Líbano. En su 
intervención, el presidente 
palestino Mahmoud Abbas, 
instó a congelar la membresía 
de Israel en las Naciones 
Unidas a menos que respete 
el derecho internacional y 
ponga fin a sus crímenes. Por 
su parte, el primer ministro 
interino de Líbano, Najib 
Mikati, condenó la escalada 
militar israelí y los efectos 
económicos que aumentan el 
volumen de la tragedia.

Por su parte, el rey de 
Jordania Abdullah II denunció 
que Tel Aviv fue demasiado 
lejos en su escalada en 
Palestina y desató una 
guerra contra Líbano, ante la 
incapacidad de la comunidad 
internacional. A criterio del 
monarca, resulta necesario 
intensificar los esfuerzos 
para romper el asedio a 
Gaza, detener la escalada 
en Cisjordania, apoyar 
la soberanía de Líbano y 
detener la guerra.VTV
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REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE

LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación del NOMBRE COMERCIAL siguiente:

Inscripción: 1992-027273
Presentada en Caracas, 16 DE DICIEMBRE DE 1992

Solicitada por: EDITORIAL AMERICA, S.A..(EASA) Domicilio: Caracas País: VENEZUELA

Clase Internacional: NC

Clase Nacional:

Para Distinguir: EMPRESA DEDICADA A LA EDICION Y/O IMPRESION DE PERIODICOS, REVISTAS

Y LIBROS Y PUBLICACIONES A TODO COLOR.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

Total de Solicitudes Marcas Publicadas : 1
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REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE

LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 60 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la solicitud de patente de INVENCION que

a continuación se especifica:

Inscripción: 2024-000065
Presentada en Caracas, 04 DE ABRIL DE 2024

Solicitada por: AGROVET MARKET S.A. Domicilio: Av. Canadá Urb. Villa Jardín 3792 Int 3798 San

Luis, Lima País: PERU

Nombre del Inventor(es): CALDERON OJEDA JORGE UMBERTO; MOLLEAPAZA AGUILAR ERICK

ALFREDO; CASTRO ROJAS, ELIZABETH; DELGADO CRISPIN KAREN MELISSA

Titulo: COMPOSICIÓN FARMACÉUTICA INYECTABLE QUE COMPRENDE TILVALOSINA TARTRATO

Y SU MÉTODO DE FABRICACIÓN

Resumen: LA PRESENTE INVENCIÓN SE ENCUENTRA DIRIGIDA A UNA FORMULACIÓN

FARMACÉUTICA O COMPOSICIÓN FARMACÉUTICA QUE COMPRENDE TILVALOSINA TARTRATO Y

UN MÉTODO DE FABRICACIÓN O PRODUCCIÓN DE LA MISMA PARA APLICACIÓN INYECTABLE Y

SU USO VETERINARIO, EN DONDE LA FORMULACIÓN O COMPOSICIÓN FARMACÉUTICA ES NO

ACUOSA Y CONTIENE COADYUVANTES PARA ESTABILIZAR EL ANTIBIÓTICO MACRÓLIDO TAL

COMO TILVALOSINA PARA SER ADMINISTRADO POR VÍA PARENTERAL.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

Total de Solicitudes Patentes Publicadas: 1
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De acuerdo con el Convenio de París debe existir un lapso de 6 meses, como mínimo, 
en el proceso de registro de una Marca para resguardar la prioridad Marcaria. 


